
v53 s

! t REPUBUCA DE COLO},IBI,A

A §q/"ñrrrr,r-rt /á Q/r"rúí" ,J

@"*r,r*"a*

DECRETONÚMERO 0587 DE MAYO 51 DE2Ü2'

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO

aENERAL DE GAsros DEL DEPARTAMENT? oet Qutuoio PARA LA vlGENclA
FtscAL 2022"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En e,lercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su articulo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su articulo 82 y la Ordenanza 022 de

agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 018 de 2021.

3.Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión

a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las mod¡ficac¡ones

al anexo del decreto de liquidaciÓn que no modifiquen en cada órgano o entidad el

monto de sus apropiaciones de func¡onam¡ento, servicio a la deuda e inversión

ap robados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por

el Gobemador (...) Estos actos admin istrativos requieren Para su validez el concePto

favorabte de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requiere

además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Deparlamental Copta

de esfos acfos será enviada a la Secretaria de Hacienda del Departamento con el fin

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar ta acciÓn administrativa del depañamento y actuar en su nombre como

gestor y promotor del desanolto integral de su tenitoio, de conformidad con la

Constitución y las leYes".

2. Queel DecretoNacional No. 111de1996"Porel cual secompilanlaLey3Sdel9S9,
la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del

presúpuesto" en su articulo á2 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
'Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceft¡ficada por el

contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la

disponibilídad será ceñificada por et iefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

diiponibilidad de las apropiaciiones para efectuar /os lras/ados presupuestales será

ce¡t¡ficada por el jefe de presupuesto del Órgano respectivo (L. 38/89, art. 68; L.

17984, art. 35)".
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de que se efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caia "
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VALORCODIGC

§ 30 000.000 00031A - 2 1.2.02.02.006.04 02 04 01 - 20

$ 20 000,000.000318 - 2 1.2.02.02.006.09.01 .01 .01 - 20
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"POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcENcla FlscAL 2022"

4. Que la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto del 20'14, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, E/ ce¡tificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuesfa/es en el presupuesto del sector
centrat del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de Ia Secretaria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ceñificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 018 de 2021,
"Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del Depañamento del Quindío
para la vigencia fiscal 2022, se determinan /os rngresos y se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.710 de 2021 , "POR MEDIO

DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERA L DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDÍO PARA LA VIGENCIA F/SCAI 2022, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTO",

7. Que la Secretaria de Salud, por medio del oficio S.S.G.E.4.133.136.01-01238 del 24

de mayo de 2022, solicita ante este despacho traslado presupuestal y creación del

rubro 0318 - 2.1.2.02.02.006.04.02.04.01 - 20 "servicios de transporte aéreo de
pasajeros, excepto los servicios de aereotaxi", con el objetivo de dar continuidad a la
misionalidad de la Secretaria de Salud en cuanto a garantizar el normal

funcionamiento a través de la adquisición de servicios y pagos de servicios,

respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.
(Oficio que hace parte integral de este Decreto).

8. Que, para realizar el traslado la Secretaría de Salud, requiere contracreditar recursos
por valor de ($50.000.000,00) CINCUENTA MILLONES PESOS M/CTE, en los

siguientes rubros:

SECRETARIA DE SALUD

coDlGo NOMBRE VALOR

0318 - 2.1.3.04.05.002.15 - 20 fribunal Seccional de Et¡ca Médica $ 50,000,000.00

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría de Salud, requiere acreditar

recursos por valor de ($50.000.000,00) CINCUENTA MILLONES PESOS M/CTE' en

los siguientes rubros:

SECRETARIA DE SALUD

NOMBRE

Servic¡os de t.ansporte aéreo de pasajeros, excepto los servic¡os de
aerotaxi
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Servicios de transmisión de electncidaC (por cuenta propia)
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DECREIO NÚMERO 0587 MAYO 51 DEzOE2

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEA'ERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

OUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

10. Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal

en el rubro a contracreditar el día 31 de mayo del 2022, esto, en cumplimento de lo

dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

DECRETA

ARTíCULO pRIMERO: Contracred¡tese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018

det 01 de diciembre de 2o21 ,la suma de ($50.000.000,00) clNcuENTA MILLONES

PESOS M/CTE, en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

coDlGo NOMBRE VALOR

0318 - 2 Gastos $ 50,000,000.00

Fuñc¡onamiento s 50,000,000.00

0318 - 2.1.3 Transfeaencias corrientes $ 50,000,000.00

0318 - 2.1.3.04 A organizac¡ones nac¡onales $ 50,000,000.00

0318 - 2.1.3.04.05 A otras organ¡zaciones nacionales t 50,000,000.00

0318 - 2.1.3.04.05.002 O¡st¡ntas a membresías $ 50,000,000.00

0318 - 2.1.3.04.05.002.15 - 20 Tribunal Seccionalde Etica Médica

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

*§:*-
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Gastos0318 - 2

11. Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 31 de

mayo del 2022, para la realización del traslado presupuestal solicitado' en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

12. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador encargado del Departamento del Quindío.

0318 - 2.1

$ s0,000,000.00

ARTíCULO SEGUNDO: Créese en el Presupuesto General del Gasto de Departamento

del Quindio de la vigencia fiscal2022los siguientes rubros:

coDtGo NOMBRE



NOMBRE VALOR

0318,2 Gastos s 50,000,000.00

0318 - 2.'l Funcionamiento 5 50,000,000.00

Adqu¡s¡ción de b¡enes y serv¡c¡os $ 50,000,000.00

03'18 - 2.1.2.02 Adquis¡ciones d¡ferentes de activos $ 50,000,000.00

0318 - 2.1.2.02.02 Adqu¡s¡ción de serv¡cios $ 50,000,000.00

0318 . 2.1.2.02.02.006
Sg¡vic¡os ds alojaml€nto; serv¡c¡os de sum¡nlstro de com¡das
y beb¡das; serv¡c¡os d9 transporte; y serviclos de
d¡str¡buc¡ón de electr¡c¡dad, gas y agua

s 50,000,000.00

0318 - 2.1.2.02.02.005.04 Serv¡cios de transporte de pasajeros $ 30,000,000.00

03'r8 - 2.1 .2.02.02.006.04.02
Servicios de lransporte de pasajeros dilergnte del transporte
local y tur¡st¡co de pasaje.os § 30,000,000.00

0318 - 2.1 .2.02.02.006.04.02.04 Serv¡cios de transporte aéreo de pasajeros

Servicios de transporte aéreo de pasajeros, excepto los servicios
de aerotaxa

§ 30,000,000.00

$ 30,000,000.00

0318 - 2.1 .2.02.02,006.09 Serv¡c¡os de d¡str¡bución de electric¡dad, gas y agua § 20,000,000.00

0318 - 2.1 .2.02.02.006.09.01 Serv¡c¡os de d¡str¡buc¡ón de electr¡c¡dad, y servic¡os de
d¡str¡buc¡óñ de gas (por cuenta prop¡a) $ 20,000,000.00

0318 " 2.1 .2.02.02.006.09.01.0't
Servicios de transmlsión y distr¡buc¡ón de electr¡c¡dad (por
cuenta propia) § 20,000,000.00

$ 20,000,000 00
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DECRETO NI]MERO 0587 MAYO 51 DE2O22

.POR MEOIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

AUNDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

COD¡GO NOMBRE

0318 - 2.1 Func¡onam¡ento
0318 - 2.1.2

0318 - 2.1.2.02

Adqu¡s¡ción de b¡enes y servic¡os
Adquis¡ciones d¡ferenlos de act¡vos

0318 - 2.'t.2.02.02 i Adquislcióñ de servicios

Servic¡os de transporte de pasajeros

Serv¡c¡os de transporte de pasajeros diferEnte del transport6 local y
turist¡co de pasarqros

031 8 - 2.1.2.02-02.006.0¡1.02.0¡t Se.vic¡os de transporte aárEo de pasaieros
0318 - 2 1 2.02.02.006 04 02 04 01 - ?O Servicios de transporte aéreo de pasajeros, excepto los servicios de aerotax¡

0318 - 2. t.2.02.02.006.09 Serv¡cios de d¡str¡buc¡ón de electr¡cidad, gas y agua

0318 - 2.1 .2.02.02.006.09.01 Serv¡c¡os de d¡str¡buc¡ón de electric¡dad, y servicios de d¡stribuc¡ón de
gas (po. cu€nta propia)

0318 - 2.1 .2.02.02.006.09.01 .01
Serv¡c¡os de transm¡sión y distribución de electricidad (por cuenta
prop¡a)

Servicios de transmisión de electricidad (por cuenta propia)

ARTICULO TERCERA: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado porel Ordenanza No. 018
del 01 de diciembre de 2021 ,la suma de ($50.000.000,00) CINCUENTA MILLONES
PESOS M/CTE, en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

Servicios de transmisión de e¡ectricidad (por cuenta propia)

031A - 2.1.2.02.02.006
Serv¡c¡os de aloiamiento; se.v¡c¡os de sum¡n¡stro de com¡das y
bebidas; serv¡c¡os de transporte; y servlclos de dlstribuclón de
elsct¡¡c¡dad, gas y agua

0318 - 2.r.2.02.02.006.04

0318 - 2.1 .2.02.02.006.04.02

0318 - 2.1 .2.02.02.006.09.01 .01 .01 -20

coDtGo

0318 - 2.1.2

0318 - 2.1.2.02.02.0c6.U.02.U.01 - 20

0318 - 2.1 .2.02.02.006.09.01 .01 .01 -20
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DECRETO NIJMERO 0567 MAYO 51DE WÍ2

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPAR|AMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

ARTíCULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los (31)treinta y un días del mes de mayo de 2022.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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Gobernador del Departamento del Quindío
1\,

Aprobó: Ateyda Marín Berancourt / secretari" o" n"","no"N{1 .
Aprobó: Yenny Alexandra Trujrllo Alzate / Secretario de Salud !K
Revisó: Beatriz Eugenia Londoño Giraldo / Contratista / Secretaría de Hacienda

Revisó: Milly Gabriela Sarria V¡lla / Jefe de Presupuesto / Secretaria de Hacenra +lt\b.
Elaborói Erika Tatiana Sal¡nas Muñoz / Contratista / Secretaria de HacienO@

Revisó: ¡,ilaria Cam¡la Rodriguez Rendón (componente Juridico) / Contratista / Secretar¡a
Revisó: Andrés Mauricio Olarte Valderama / Director Financiero / Secretaria de Hac¡enda

Hacienda


